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INSTRUCTOR DE TIRO

Requisitos

Los aspirantes deberán reunir, antes de que termine el plazo de presentación de solicitudes y hasta 
la finalización de las pruebas, los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de alguno de los Estados miembros de la Unión 
Europea o de otros Estados partes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o bien que 
le sea aplicable lo dispuesto en la legislación sobre régimen comunitario conforme al Real Decreto 
178/2003, de 14 de febrero. 

b) Ser mayor de edad. 

c) Carecer de antecedentes penales. 

d) Estar en posesión de título de Graduado Escolar, de Graduado en Educación Secundaria, de 
Formación Profesional de primer grado o de otros equivalentes o superiores. 

e) Estar en posesión de las licencias de armas en vigor de la clase “A”, “B”, “C” o “F” o, en su defecto, 
acreditar que reúne los requisitos necesarios para el uso de armas, presentando la documentación 
indicada en el artículo 97.1 del Reglamento de Armas (Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, BOE 
núm. 55, de 5 de marzo).

Reglamento de Armas. Artículo 97.
 
1. La solicitud de expedición de las licencias de armas habrá de presentarse en la Intervención 
de Armas de la Guardia Civil correspondiente al domicilio del interesado, acompañada de la 
siguiente documentación:

a) Certificado de antecedentes penales en vigor.

b) Fotocopia del documento nacional de identidad en vigor o, en su caso, de la tarjeta de 
autorización de residencia, que será cotejada con su original y devuelta al interesado.

c) Informe de las aptitudes psicofísicas.

Si en algún momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que cualquier participante 
carece de alguno de los requisitos señalados, el Tribunal, previa audiencia del interesado propondrá, 
al Director General de la Guardia Civil, la exclusión y anulación de sus actuaciones sin perjuicio de 
las responsabilidades en que pueda haber incurrido por falsedad.
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Materias teóricas

Tema 1. Normativa:

Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad •	
Privada (artículos 81 a 86, 90, 93 y 148 a 153).

Orden de 7 de julio de 1995, del Ministerio de Justicia e Interior, por la que se da cumplimiento •	
a diversos aspectos del Reglamento de Seguridad Privada, sobre personal (decimoquinto, 
decimonoveno, vigésimo, vigésimo primero, vigésimo séptimo y vigésimo octavo).

Resolución de 19 de enero de 1996, de la Secretaría de Estado de Interior... Cuarto, sobre •	
autorización traslado de armas.

Resolución de 28 de febrero de 1996 de la Secretaría de Estado de Interior por la que se aprueban •	
las instrucciones para la realización de los ejercicios de tiro del personal de seguridad privada.

Orden de 15 de febrero de 1997, del Ministerio del Interior, por la que se determinan las armas •	
de fuego a utilizar por los Guardas Particulares del Campo para desempeñar funciones de vigilancia 
y guardería.

Reglamento de Armas. Arts. 1, 2, 3, desde el 78 al 90 ambos inclusive, desde el 96 al 98 ambos •	
inclusive, desde el 120 al 128 ambos inclusive, 144 al 152 ambos inclusive, art. 168, y anexos sobre 
características y medidas de seguridad en galerías y campos de tiro.

Orden de 30 de abril de 1998, del Ministerio del Interior, por la que se modifica la de 15 de •	
febrero de 1997, por la que se determinan las armas de fuego a utilizar por los Guardas Particulares 
del Campo para desempeñar funciones de vigilancia y guardería.

Tema 2. Armamento. Armas reglamentarias en Seguridad Privada:

Estudio y conocimiento de las partes, funcionamiento combinado de los mecanismos, armado y 
desarmado, interrupciones más frecuentes y formas de subsanarlas.

Pistola semiautomática de 9 mm parabellum, simple y doble acción.

Revólver calibre 38 especial de 4 pulgadas.

Carabina de repetición por cerrojo, calibre 22 y 9 mm. Parabellum.

Escopeta de émbolo 12/70.

Tema 3. Balística y cartuchería:

Partes en que se divide el estudio sobre balística. Definiciones y características generales de las 
distintas ramas.

Conocimiento de las distintas municiones de las armas reglamentarias en Seguridad Privada. 
Calibres. Partes de un cartucho, formas y tipos de munición. Cartuchería prohibida.

Tema 4. Normas de seguridad en el manejo de las armas:

Normas generales y específicas.

Normas de seguridad a seguir antes, durante y después del tiro, así como la limpieza y custodia 
de las armas.
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Tema 5. Técnica de tiro:

Fundamentos básicos del tiro. Empuñamiento del arma, toma de los elementos de puntería, presión 
sobre el disparador y postura de tiro. Definiciones y errores más frecuentes.

Definiciones de ojo dominante y director, error paralelo y angular. Tipos de elementos de 
puntería.

Formas de corregir el tiro modificando y sin modificar los elementos de puntería. Cómo no se 
debe corregir nunca el tiro.

Materias prácticas

Primera parte.- Dirección e instrucción:

Explicación teórico-práctica de un ejercicio de tiro a una línea.•	
Modalidad del ejercicio.•	
Postura, explicación y demostración de la misma.•	
Errores más frecuentes que se suelen cometer en esta modalidad y por qué se producen.•	
Dirección del ejercicio.•	
Solventar las interrupciones que se produzcan.•	
Desmontar y montar el arma.•	
Corrección del ejercicio realizado por los tiradores sobre los blancos.•	
Errores observados durante el tiro.•	
Distribución de impactos, motivos posibles.•	
Posturas de tiro, puntería e instintivo, con las distintas armas (en pie, rodilla alta, rodilla en •	

tierra, sentado con-sin apoyo y tendido). Formas de adopción y premisas fundamentales.

“Weaver”.
“Crouch”.
“Cazadora”.

Segunda parte.- Evaluación de Tiro:

Realización de un ejercicio de tiro, de los descritos en la Resolución de 28 de febrero de 1996, de 
la Secretaría de Estado de Interior, por la que se aprueban las instrucciones para la realización de los 
ejercicios de tiro de personal de seguridad privada, debiendo obtener en el mismo la puntuación de 
“apto” como mínimo.
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Documentación

Con la solicitud, se remitirá la siguiente documentación: 

Plazo y formalidades de las solicitudes.– En el plazo de veinte (20) días naturales, contados •	
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», 
quienes deseen tomar parte en las pruebas que se convocan, cursarán su solicitud utilizando 
el modelo oficial que se reproduce como apéndice I de este anexo, que se podrá obtener por 
reproducción, fotocopia u otros medios, al Servicio de Protección y Seguridad de la Dirección 
General de la Policía y de la Guardia Civil, sito en la Calle de Guzmán el Bueno, número 110 
(28003-Madrid), o cursada a dicho Servicio a través de las Intervenciones de Armas, cuarteles 
de la Guardia Civil, dependencias policiales, oficinas de correos o cualquier otra dependencia 
referida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Certificado original de antecedentes penales, expedido por el Registro Central de Penados y •	
Rebeldes, para los españoles y extranjeros residentes en España, y documento original y equivalente 
que surta los mismos efectos para los solicitantes extranjeros no residentes. Estarán exentos de 
presentar este Certificado los españoles y extranjeros residentes en España que en el apartado 
correspondiente de la instancia autoricen expresamente al Servicio de Protección y Seguridad de 
la Guardia Civil su petición de oficio al Registro Central de Penados y Rebeldes.

Original o copia compulsada del título de Graduado Escolar, de Graduado en Educación •	
Secundaria, Formación Profesional de primer grado, u otros equivalentes o superiores, o sus 
equivalentes u homologaciones cuando aquellos estudios no hubieran sido cursados en España. 

Aquellos aspirantes que hubieran cursado sus estudios en un sistema educativo distinto al sistema 
educativo general español, deberán acreditar los mismos mediante certificación u homologación, 
en su caso, expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, o por el Organismo competente de 
la Comunidad Autónoma correspondiente cuando tengan competencia para ello. 

Los aspirantes extranjeros deberán aportar fotocopia compulsada de la Tarjeta de Residencia •	
o de identidad en vigor, en la que conste la nacionalidad del titular y el número de identidad de 
extranjero (NIE). 

Los documentos acreditativos de los requisitos exigidos, tanto originales como, en su caso, 
las copias de los mismos, deberán ser acompañados de la traducción autenticada al castellano, si 
estuvieran redactados en otros idiomas. 

Los españoles y los aspirantes extranjeros deberán tener la documentación de identidad o tarjeta de 
residencia en vigor. La solicitud de participación en el proceso selectivo lleva consigo la autorización 
del admitido a las pruebas para que el Servicio de Protección y Seguridad solicite de oficio del Sistema 
de Verificación de Datos de Identidad, la comprobación o verificación de la identidad aportada.

El día de la prueba de aptitud práctica, entregarán al Tribunal, la siguiente documentación:

Fotocopia compulsada de la licencia de armas «A», «B», «C» o «F» que posean o, en su defecto, la 
documentación especificada en el artículo 97.1 a y c del Reglamento de Armas (certificado original de 
antecedentes penales en el caso de que hubiesen transcurrido más de tres meses desde la expedición 
del Certificado consignado en el apartado anterior e Informe original de aptitud psicofísica para tener 
y usar armas).
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Pruebas de aptitud

Prueba de conocimientos teóricos.- Consistirá en la contestación, por escrito, de un cuestionario 
de preguntas tipo test ajustadas al programa de materias teóricas. Este ejercicio se calificará a razón de 
un punto por respuesta acertada; para superarlo deberá obtener como mínimo la mitad de los puntos 
posibles. Teniendo en cuenta que las respuestas mal contestadas puntúan negativamente según la 
siguiente fórmula: 

P = A - [E / (n - 1)] 
siendo:
P= número de puntos obtenidos,
A= número de aciertos,
E= número de errores, y
n= número de opciones a cada pregunta 

Prueba de aptitud práctica.- Esta prueba constará de dos ejercicios: 

Primer ejercicio: Consistirá en la dirección de las prácticas y perfeccionamiento en el manejo de 
las armas del personal de seguridad privada, dirigir un ejercicio de tiro a elegir mediante sorteo de 
entre los que figuran en la Resolución de 28 de febrero de 1996, de la Secretaría de Estado de Interior, 
por la que se aprueban las instrucciones para la realización de los ejercicios de tiro del personal de 
seguridad. Se calificará como “apto” o “no apto”. 

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un ejercicio de tiro con fuego real, a elegir 
mediante sorteo de entre los que figuran en la Resolución de 28 de febrero de 1996, de la Secretaría 
de Estado de Interior, por la que se aprueban las instrucciones para la realización de los ejercicios de 
tiro del personal de seguridad privada. Se calificará como “apto” o “no apto”. 

Para superar la totalidad del examen es necesario obtener la calificación de apto en cada una 
de las partes de que se compone, no pudiendo realizar un ejercicio sin haber resultado apto en los 
anteriores. 

Finalizadas las pruebas de aptitud, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que las hayan 
superado y declarados aptos, que podrá ser consultada en el Servicio de Protección y Seguridad, en las 
Intervenciones de Armas, en las Comandancias de la Guardia Civil, y en la página web institucional 
www.guardiacivil.es o www.guardiacivil.org en la Sección Procesos Selectivos; en la Subdirección 
General de Ayudas a Víctimas del Terrorismo y de Atención al Ciudadana del Ministerio del Interior, 
calle Sagasta, número 22, en Madrid, teléfono 902 15 00 02; en la Oficina de Información y Atención 
al Ciudadano de la Guardia Civil, calle Guzmán El Bueno, número 110, teléfono 900 10 10 62 y en 
la Oficina de Formación de Seguridad Privada, Servicio de Protección y Seguridad, teléfono 91 514 
60 00 extensión: 8977 y 8979, y la elevará al General Jefe de Jefatura de Unidades Especiales y de 
Reserva, para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

La superación de estas pruebas habilitará para el ejercicio de las funciones de director-instructor 
de tiro del personal de seguridad privada, previa expedición de la acreditación correspondiente en el 
expediente que se instruya a instancia de los propios interesados 
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19454  
 

 

 

 

Jueves 10 abril 2008  

APÉNDICE I  

DIRECCION GENERAL DE LA POLICIA Y DE LA GUARDIA CIVIL 
JEFATURA DE UNIDADES ESPECIALES Y DE RESERVA DE LA GUARDIA CIVIL  

SOLICITUD DE ADMISiÓN A PRUEBAS PARA LA OBTENCiÓN DE LA HABILITACiÓN 
COMO INSTRUCTOR DE TIRO DEL PERSONAL DE SEGURIDAD PRIVADA  

 

BOE núm. 87  

 
1.- DATOS DE LA CONVOCATORIA  

 Resolución de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil de fecha       de       Enero  de        2.008             . 
 Publicada en el B.O.E. número                                     de fecha          de             Enero               de        2.008             . 

2.- DATOS DEL SOLICITANTE  

 Primer Apellido                                                         Segundo Apellido_                                                                  . 

 Nombre                                    D.N.l./N.I.E.                     Nacionalidad                             . 

 Fecha de nacimiento             Lugar                                     Provincia                             . 
 Nombre del padre                                                  Nombre de la madre                                                      . 

 Domicilio                                   Núm.       Piso               Letra                     Localidad                            . 

 Código Postal            Provincia                         País                     Teléfono                                   . 

3.- LICENCIAS DE ARMAS   
¿Posee licencia de armas en vigor?  

 

SI  
 

NO  
 

Indique tipo de licencia                     .

 
 
El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas de selección a que se refiere la presente instancia y DECLARA bajo su 

responsabilidad que los datos consignados en ella son ciertos y que reúne las condiciones exigidas en esta convocatoria, 
comprometiéndose a probados documentalmente; autorizando al Servicio de Protección y Seguridad de la Guardia Civil a 
acceder, a los efectos de comprobación, a mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.  

 
 En                                      , a              

EL INTERESADO  

 

de                          _  
 

de 2008  

 
 

Sello Dependencia  Fecha recepción instancia  

Receptora   

 _ _ /  _ _  / _ _  

FlRMA RECEPTOR  ESPACIO RESERVADO  
NUMERO DE ENTRADA 

 
 
 
 
 

_________________________ 

 

Autorizo al Servicio de Protección y Seguridad de la Jefatura de Unidades Especiales y de Reserva de la 

Guardia Civil, a solicitar del Registro Central de Penados y Rebeldes del Ministerio de Justicia los 

antecedentes que en el mismo puedan obrar a mi nombre, para su incorporación a mi expediente, con el 

fin de poder participar en las pruebas de selección para Instructor de Tiro del personal de Seguridad 

Privada, convocadas por Resolución de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil.  

 En                        , a              de                             de 200       _  

Firma del interesado  

 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA Y DE LA GUARDIA CIVIL..Jefatura de Unidades Especiales y de Reserva – 
Servicio de Protección y Seguridad-.  
C/ Guzmán El Bueno, núm. 110.- 28003 - MADRID.  

En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999. de Protección de Datos de Carácter Personal. los datos personales proporcionados mediante esta instancia, así como aquellos otros del mismo carácter que sean requeridos en 
relación a su solicitud serán incorporados a un Fichero de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil (Ámbito Guardia Civil).  

Se pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos por dicha Ley, dirigiendo escrito a la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil- Jefatura de Unidades Especiales y de 
Reserva -SEPROSE·, CI Guzmán el Bueno 110, 28003 - Madrid.  
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BOE núm.87	 Jueves 10 abril	 200819455

INTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN SOLICITUD DE ADMISIÓN

1. Rellenar con letra clara y en mayúsculas.

2. Consigne la fecha de Resolución, así como el número del BOE y fecha de publicación.

3. Marque con un aspa (X) el recuadro o recuadros correspondientes.

4. En el apartado datos del solicitante, es muy importante que consigne su dirección completa, así 
como un número de teléfono de contacto. En otro caso, no se podrá contactar con usted si existe algún 
problema en la solicitud.

5. Los españoles consignarán su número de DNI, completando si procede con ceros a la izquierda, 
hasta completar ocho números y a continuación la letra correspondiente. Ejemplo: el DNI tiene el 
número 898.331-Z, debe anotar 00.898.331-Z. Los ciudadanos extranjeros deberán anotar el Número 
de Identidad de Extranjero (NIE) consignando a la izquierda la letra X con la que comienza este 
número, completándolo a continuación con la numeración y letra correspondiente.

6. Sólo se admitirá el modelo de instancia que se reproduce como Apéndice I del Anexo, bases de la 
presente convocatoria.

7. Si desea autorizar al Servicio de Protección y Seguridad de la Guardia Civil para que consulte del 
Registro Central de Penados y Rebeldes del Ministerio de Justicia, los antecedentes que en el mismo 
puedan obrar a su nombre, no olvide firmar el recuadro correspondiente.
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TEMA 1: NORMATIVA

Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre (BOE núm. 8 de 10 de enero de 1995), por el que •	
se aprueba el Reglamento de Seguridad Privada (artículos 81 a 86, 90, 93, 94 y 148 a 153).

Orden de 7 de julio de 1995 (BOE núm. 169 de 17 de julio de 1995) del Ministerio de Justicia e •	
Interior, por la que se da cumplimiento a diversos aspectos del Reglamento de Seguridad Privada, 
sobre personal (decimoquinto, decimonoveno, vigésimo, vigésimo primero, vigésimo séptimo y 
vigésimo octavo).

Resolución de 19 de enero de 1996 (BOE núm. 27 de 31 de enero de 1996) de la Secretaría de •	
Estado de Interior, Punto Cuarto, sobre autorización traslado de armas.

Resolución de 28 de febrero de 1996 (BOE núm. 57 de 6 de marzo de 1996) de la Secretaría de •	
Estado de Interior por la que se aprueban las instrucciones para la realización de los ejercicios de 
tiro del personal de seguridad privada.

Orden de 15 de febrero de 1997 (BOE núm. 48 de 25 de febrero de 1997), del Ministerio del •	
Interior, por la que se determinan las armas de fuego a utilizar por los Guardas Particulares del 
Campo para desempeñar funciones de vigilancia y guardería.

Real Decreto 137/1993 (BOE número 55, de fecha 5 de marzo de 1993). Reglamento de Armas, •	
artículos 1, 2, 3, desde el 78 al 90 ambos inclusive, desde el 96 al 98 ambos inclusive, desde el 120 
al 128 ambos inclusive, 144 al 152 ambos inclusive, artículo 168 y anexos sobre características y 
medidas de seguridad en galerías y campos de tiro.

Orden de 30 de abril de 1998 (BOE núm. 120 de fecha 20 de mayo de 1998), del Ministerio del •	
Interior, por la que se modifica la de 15 de febrero de 1997, por la que se determinan las armas de 
fuego a utilizar por los Guardas Particulares del Campo para desempeñar funciones de vigilancia 
y guardería.
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CÓDIGO PENAL

De la tenencia, tráfico y deposito de armas, municiones o explosivos y de los delitos de 
terrorismo

Art. 563. La tenencia de armas prohibidas y la de aquellas que sean resultado de la modificación 
sustancial de las características de fabricación de armas reglamentadas, será castigada con la pena de 
prisión de uno a tres años.

Art. 564.1. La tenencia de armas de fuego reglamentadas, careciendo de las licencias o permisos 
necesarios, será castigada.

1.° Con la pena de prisión de uno a dos años, si se trata de armas cortas.

2.° Con la pena de prisión de seis meses a un año, si se trata de armas largas.

Art. 564.2. Los delitos previstos en el número anterior se castigarán, respectivamente, con las penas 
de prisión de dos a tres años y de uno a dos años, cuando concurra alguna de las circunstancias 
siguientes:

1. La de que las armas carezcan de marcas de fábrica o de número, o los tengan alterados o 
borrados.
2. Que hayan sido introducidas ilegalmente en territorio español.
3. Que hayan sido transformadas, modificando sus características originales.

Art. 565. Los jueces o Tribunales podrán rebajar en un grado las penas señaladas en los artículos 
anteriores, siempre que por las circunstancias del hecho y del culpable se evidencie la falta de intención 
de usar las armas con fines ilícitos.

Art. 566. Los que fabriquen, comercialicen o establezcan depósitos de armas o municiones no 
autorizados por las Leyes o la autoridad competente serán castigados:

1.° Si se trata de armas o municiones de guerra o de armas químicas con la pena de prisión de 
cinco a diez de dos a cuatro años los promotores y organizadores, y con la prisión de seis meses a 
dos años los que hayan cooperado a su formación.

2.° Si se trata de armas de fuego reglamentarias o municiones de guerra o de defensa, o de armas 
químicas.

3.° Con las mismas penas será castigado, en sus respectivos casos, el tráfico de armas o municiones 
de guerra o de defensa, o de armas químicas.

Art. 567.

1.° Se considera depósito de armas de guerra la fabricación, la comercialización o la tenencia de 
cualquiera de dichas armas, con independencia de su modelo o clase, aun cuando se hallen en 
piezas desmontadas. Se considera depósito de armas químicas la fabricación comercialización o 
tenencia de las mismas.

2.° Se consideran armas de guerra las determinadas como tales en las disposiciones reguladoras de 
la Defensa Nacional. Se consideran armas químicas las determinadas como tales en los Tratados 
o Convenios Internacionales en los que España sea parte.
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3.° Se considera depósito de armas de fuego reglamentadas la fabricación, comercialización o reunión 
de cinco o más de dichas armas, aun cuando se hallen en piezas desmontadas.

Respecto de las municiones, los Jueces y Tribunales, teniendo en cuenta la cantidad y clase de las 
mismas, declararán si constituyen depósito a los efectos de este capítulo.

Art. 568. La tenencia o el depósito de sustancias o aparatos explosivos, inflamables, incendiarios o 
asfixiantes, o sus componentes, así como su fabricación, tráfico o transporte, o suministro de cualquier 
forma, no autorizado por las Leyes o la autoridad competente, serán castigados con la pena de prisión de 
cuatro a ocho años, si se trata de sus promotores y organizadores, y con la pena de prisión de tres a cinco 
años para los que hayan cooperado a su formación.

Art. 569. Los depósitos de armas, municiones o explosivos establecidos en nombre o por cuenta de 
una asociación con propósito delictivo, determinarán la declaración judicial de licitud y su consiguiente 
disolución.

Art. 570. En los casos previstos en este capítulo, si el delincuente estuviera autorizado para fabricar o traficar 
con alguna o algunas de las sustancias, armas y municiones mencionadas en el mismo, sufrirá, además de 
las penas señaladas, la de inhabilitación especial para el ejercicio de su industria o comercio por tiempo de 
doce a veinte años.

REGLAMENTO DE SEGURIDAD PRIVADA

Artículo 81. Prestación de servicios con armas.

1. Los vigilantes sólo desempeñarán con armas de fuego los siguientes servicios:

a) Los de protección del almacenamiento, recuento, clasificación, transporte y distribución de dinero, 
valores y objetos valiosos o peligrosos.

b) Los de vigilancia y protección de:

1- Centros y establecimientos militares y aquellos otros dependientes del Ministerio de Defensa, en 
los que presten servicio miembros de las Fuerzas Armadas o estén destinados al uso por el citado 
personal.
2- Fábricas, depósitos y transporte de armas, explosivos y sustancias peligrosas.
3- Industrias o establecimientos calificados como peligrosos, con arreglo a la legislación de actividades 
clasificadas, por manipulación, utilización o producción de materias inflamables o explosivas que se 
encuentren en despoblado.

c) En los siguientes establecimientos, entidades, organismos o inmuebles, cuando así se disponga por la 
Dirección General de la Policía en los supuestos que afecten a más de una provincia, o por los Delegados 
o Subdelegados del Gobierno, valoradas circunstancias tales como la localización, el valor de los objetos 
a proteger, la concentración del riesgo o peligrosidad, la nocturnidad u otras de análoga significación:

1- Dependencias de Bancos, Cajas de Ahorro y entidades de crédito.
2- Centros de producción, transformación y distribución de energía.
3- Centros y sedes de repetidores de comunicación.
4- Polígonos industriales y lugares donde se concentre almacenamiento de materias primas o 
mercancías.
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5- Urbanizaciones aisladas.
6- Joyerías, platerías o lugares donde se fabriquen, almacenen o exhiban objetos preciosos.
7- Museos, salas de exposiciones o similares.
8- Los lugares de caja o donde se concentren fondos, de grandes superficies comerciales o de casinos 
de juego.

2. Cuando las empresas, organismos o entidades titulares de los establecimientos o inmuebles entendiesen 
que en supuestos no incluidos en el apartado anterior el servicio debiera ser prestado con armas de fuego, 
teniendo en cuenta las circunstancias que en el mismo se mencionan, solicitarán la correspondiente 
autorización a la Dirección General de la Policía, respecto a supuestos supraprovinciales o a las Delegaciones 
o Subdelegaciones del Gobierno, que resolverán lo procedente, pudiendo autorizar la formalización del 
correspondiente contrato.

Artículo 82. Depósito de las armas.

1. Los vigilantes no podrán portar las armas fuera de las horas y de los lugares de prestación del servicio, 
debiendo el tiempo restante estar depositadas en los armeros de los lugares de trabajo o, si no existieran, en 
los de la empresa de seguridad.

2. Excepcionalmente, a la iniciación y terminación del contrato de servicio o, cuando se trate de realizar 
servicios especiales, suplencias, o los ejercicios obligatorios de tiro, podrán portar las armas en los 
desplazamientos anteriores y posteriores, previa autorización del jefe de seguridad o, en su defecto, del 
responsable de la empresa de seguridad, que habrá de ajustarse a las formalidades que determine el Ministerio 
del Interior, debiendo entregarlas para su depósito en el correspondiente armero.
A los efectos previstos en el párrafo anterior, se considerarán servicios especiales aquéllos cuya duración no 
exceda de un mes.

Artículo 83. Responsabilidad por la custodia de las armas.

1. Las empresas de seguridad serán responsables de la conservación, mantenimiento y buen funcionamiento 
de las armas, y los vigilantes, de la seguridad, cuidado y uso correcto de las que tuvieran asignadas, durante 
la prestación del servicio.

2. De la obligación de depositar el arma en el armero del lugar de trabajo serán responsables el vigilante y 
el jefe de seguridad, y de la relativa a depósito en el armero de la empresa de seguridad, el vigilante y el jefe 
de seguridad o director de la empresa de seguridad.

3. Del extravío, robo o sustracción de las armas, así como, en todo caso, de su ausencia del armero cuando 
deban estar depositadas en el mismo se deberá dar cuenta inmediata a las dependencias de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad.

Artículo 84. Ejercicios de tiro. 

1. Los vigilantes de seguridad que presten servicios con armas deberán realizar un ejercicio de tiro obligatorio 
al semestre, y los demás que puedan prestar dichos servicios, por estar en posesión de las correspondientes 
licencias de armas, aunque las mismas se encuentren depositadas en las Intervenciones de Armas de la 
Guardia Civil, un ejercicio de tiro obligatorio al año. En ambos casos, se efectuará el número de disparos que 
se determine por el Ministerio del Interior. No deberán transcurrir más de ocho meses entre dos ejercicios 
sucesivos de los primeros, ni más de catorce meses entre dos ejercicios sucesivos de los segundos.
La falta de realización o el resultado negativo de un ejercicio de tiro podrá dar lugar a la suspensión temporal 
de la correspondiente licencia de armas hasta que el ejercicio se realice con resultado positivo.
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2. Si fuere necesario, para los ejercicios obligatorios de tiro de los vigilantes que no tuviesen asignadas 
armas, se trasladarán por el jefe o responsable de seguridad de la empresa las que ésta posea con tal 
objeto, efectuándose el traslado con la protección de un vigilante armado, yendo las armas descargadas 
y separadas de la cartuchería, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de Armas.

Artículo 85. Pruebas psicotécnicas periódicas.

Los vigilantes que presten o puedan prestar servicio con armas deberán superar, con una periodicidad 
de cinco años, las pruebas psicotécnicas que determine el Ministerio del Interior, periodicidad que será 
bienal a partir de los cincuenta y cinco años de edad, cuyo resultado se comunicará a la Intervención de 
Armas. En caso de no realización o superación de las pruebas, los interesados no podrán desempeñar 
servicios con armas, debiendo hacer entrega de la correspondiente licencia, para su anulación, a la 
Intervención de Armas.

Artículo 86. Arma de fuego y medios de defensa.

1. El arma reglamentaria de los vigilantes de seguridad en los servicios que hayan de prestarse con 
armas será la que determine el Ministerio del Interior.

2. Los vigilantes de seguridad portarán la defensa que se determine por el Ministerio del Interior, en 
los supuestos que asimismo se determinen por dicho Ministerio.

3. Cuando los vigilantes en el ejercicio de sus funciones hayan de proceder a la detención e 
inmovilización de personas para su puesta a disposición de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, el 
jefe de seguridad podrá disponer el uso de grilletes.

Artículo 90. Uso de armas y ejercicios de tiro.

1. El arma reglamentaria de los escoltas privados será la que determine el Ministerio de Justicia e 
Interior.

2. Portarán las armas con discreción y sin hacer ostentación de ellas, pudiendo usarlas solamente en 
caso de agresión a la vida, integridad física o libertad, y atendiendo a criterios de proporcionalidad 
con el medio utilizado para el ataque.

3. Los escoltas privados podrán portar sus armas solamente cuando se encuentren en el ejercicio de 
sus funciones, debiendo depositarlas, a la finalización de cada servicio, en el armero de la empresa a 
la que pertenezcan, o en el del lugar de trabajo o residencia de la persona protegida.

4. Cuando por razones de trabajo se hallasen, al finalizar el servicio, en localidad distinta de aquélla 
en la que radique la sede de su empresa, el arma se depositará en el armero de la delegación de 
la empresa, si la hubiese. En caso contrario, el arma quedará bajo la custodia del escolta, con la 
autorización, con arreglo al artículo 82, del jefe de seguridad de la empresa.

5. Los escoltas privados deberán realizar ejercicios obligatorios de tiro, una vez cada trimestre, y les 
será de aplicación lo dispuesto en este Reglamento para los vigilantes de seguridad, sobre número de 
disparos, conservación y mantenimiento de las armas que tuvieren asignadas, así como lo establecido 
respecto a la autorización para su traslado con ocasión de los ejercicios obligatorios de tiro.
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Artículo 93. Arma reglamentaria Guardas Particulares de Campo.

1. El arma reglamentaria de los guardas particulares del campo será el arma de fuego larga para 
vigilancia y guardería, determinada con arreglo a lo dispuesto en el artículo 3 del Reglamento de 
Armas.

2. Cuando el guarda esté encuadrado en una empresa de seguridad, al finalizar el servicio depositará 
el arma en el armero de aquélla, si tuviese su sede o delegación en la localidad de prestación del 
servicio; y, en caso contrario, el arma quedará bajo la custodia del guarda.

3. Solamente se podrán prestar con armas los servicios de vigilancia de terrenos cinegéticos y aquellos 
otros que autorice el Gobernador Civil, teniendo en cuenta los supuestos y circunstancias enumerados 
en el artículo 81 de este Reglamento.

Articulo 94. Régimen general.

A los guardas particulares del campo les será de aplicación lo establecido para los vigilantes de 
seguridad sobre:

a) Colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
b) Disposición de cartilla de tiro.
c) Diligencia en la prestación del servicio.
d) Sustituciones.
e) Utilización de perros.
f) Controles y actuaciones en casos de delito.
g) Ejercicios de tiro.
h) Conservación de armas.
i) Pruebas psicotécnicas periódicas.
j) Utilización de uniformes y distintivos.
k) Comprobaciones previas a la iniciación de los servicios.

Artículo 148. Infracciones muy graves. 

Las empresas podrán incurrir en las siguientes infracciones muy graves:

1. La prestación de servicios de seguridad a terceros, careciendo de la autorización necesaria, 
incluyendo:

a) La prestación de servicios de seguridad sin haber obtenido la inscripción y la autorización de 
entrada en funcionamiento para la clase de servicios o actividades de que se trate.

b) La continuación de la prestación de servicios en caso de cancelación de la inscripción 
o de rescisión de la póliza de responsabilidad civil, sin concertar otra nueva dentro del plazo 
reglamentario. 

c) La subcontratación de los servicios y actividades de seguridad privada con empresas que no 
dispongan de la habilitación necesaria para el servicio o actividad de que se trate, salvo en los 
supuestos reglamentariamente permitidos.

2. La realización de actividades prohibidas en el artículo 3 de la Ley, sobre conflictos políticos o 
laborales, control de opiniones, recogida de datos personales con tal objeto, o información a terceras 
personas sobre sus clientes o su personal, en el caso de que no sean constitutivas de delito.
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3. La instalación de medios materiales o técnicos no homologados que sean susceptibles de causar 
grave daño a las personas o a los intereses generales.

4. La negativa a facilitar, cuando proceda, la información contenida en los libros registros 
reglamentarios.

5. El incumplimiento de las previsiones normativas sobre adquisición y uso de las armas, así como 
sobre disponibilidad de armeros, conservación, mantenimiento, buen funcionamiento de las armas y 
custodia de las mismas, particularmente la tenencia de armas por el personal a su servicio fuera de 
los casos permitidos por la Ley, incluyendo: (Modificado por el Real Decreto 1123/2001, de 19 de 
octubre) 

a) Poseer armas que no sean las reglamentariamente determinadas para el servicio de que se 
trate.

b) La tenencia de armas careciendo de la guía de pertenencia de las mismas. 

c) Adjudicar al personal de seguridad armas que no sean las reglamentariamente establecidas para 
el servicio. 

d) La negligencia en la custodia de armas, que pueda provocar su sustracción, robo o extravío. 

e) Carecer de armero con la correspondiente homologación o no hacer uso del mismo, en los casos 
en que esté exigido en el presente Reglamento.

f) La realización de los ejercicios de tiro obligatorios por el personal de seguridad sin la presencia 
o sin la dirección del instructor de tiro o, en su caso, del jefe de seguridad, o incumpliendo lo 
dispuesto al efecto en el artículo 84.2 de este Reglamento. 

g) Proveer de armas a personal que carezca de la licencia reglamentaria.

6. La realización de servicios de seguridad con armas fuera de los casos previstos en la Ley y en el 
presente Reglamento, así como encargar servicios con armas a personal que carezca de la licencia 
reglamentaria.

7. La negativa a prestar auxilio o colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en la 
investigación y persecución de actos delictivos, en el descubrimiento y detención de los delincuentes 
o en la realización de las funciones inspectoras o de control que les correspondan, incluyendo:

a) La falta de comunicación oportuna a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de informaciones 
relevantes para la prevención, mantenimiento o restablecimiento de la seguridad ciudadana.

b) La falta de comunicación oportuna de los hechos delictivos de que tuvieren conocimiento en 
el desarrollo de sus actividades. 

c) La negativa a facilitar a los funcionarios competentes los contratos, libros-registro u hojas de 
ruta reglamentarios, que contengan datos relacionados con los servicios de seguridad privada.

d) La negativa a facilitar a dichos funcionarios el acceso a los lugares donde se lleven a cabo 
actividades de seguridad privada, o se presten servicios de esta naturaleza, excepto a los domicilios 
particulares.
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e) Impedir o dificultar de cualquier modo el control de la prestación de servicios de seguridad, 
cuando se establezcan sistemas informáticos de comunicación.
(Párrafos incorporados por el Real Decreto 1123/2001, de 19 de octubre) 

8. La comisión de una tercera infracción grave en el período de un año.

Artículo 149. Infracciones graves. 

Las empresas de seguridad podrán incurrir en las siguientes infracciones graves:

1. La instalación de medios materiales o técnicos no homologados, cuando la homologación sea 
preceptiva.

2. La realización de servicios de transportes con vehículos que no reúnan las características reglamentarias, 
incluyendo.

a) La utilización de vehículos con distintivos o características semejantes a los de las Fuerzas 
Armadas o a los de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o con lanzadestellos o sistemas acústicos 
que les estén prohibidos.

b) La realización de los servicios de transporte o distribución sin que los vehículos cuenten con la 
dotación reglamentaria de vigilantes de seguridad o, en su caso, sin la protección necesaria.

3. La realización de funciones que excedan de la habilitación obtenida por la empresa de seguridad o por 
el personal a su servicio, o fuera del lugar o del ámbito territorial correspondiente, así como la retención de 
la documentación personal; la realización de servicios en polígonos industriales y urbanizaciones sin haber 
obtenido la autorización expresa del Gobierno Civil o del órgano correspondiente de la Comunidad Autó-
noma competente, y la subcontratación de servicios de seguridad con empresas inscritas, pero no habilita-
das para el ámbito territorial correspondiente al lugar de realización del servicio o actividad subcontratados.

4. La realización de los servicios de seguridad sin formalizar o sin comunicar a la autoridad competente la 
celebración de los correspondientes contratos, incluyendo:

a) La realización de servicios de protección personal, careciendo de la autorización a que se refieren los 
artículos 27 y siguientes de este Reglamento, fuera del plazo establecido o al margen de las condiciones 
impuestas en la autorización. 

b) La falta de comunicación de los contratos, o, en su caso, de las ofertas en que se concreten sus 
prestaciones, o de las modificaciones de los mismos, a las Autoridades competentes; no hacerlo dentro 
de los plazos establecidos; o realizarlo sin ajustarse a los modelos o formatos aprobados; y la prestación 
de los servicios, en circunstancias o condiciones distintas de las previstas en los contratos comunicados. 
(Modificado por el Real Decreto 1123/2001, de 19 de octubre) 

c) La falta de comunicación a las autoridades competentes, dentro del plazo establecido, de la prestación 
de servicios urgentes, en circunstancias excepcionales.

5. La utilización en el ejercicio de funciones de seguridad, de personas que carezcan de la nacionalidad, 
cualificación, acreditación o titulación exigidas, o de cualquier otro de los requisitos necesarios, incluyendo 
el de la superación de los correspondientes cursos de actualización y especialización con la periodicidad 
establecida, y la utilización de personal habilitado sin la correspondiente comunicación de alta en la empresas, 
en la forma establecida. (Modificado por el Real Decreto 1123/2001, de 19 de octubre) 
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6. El abandono o la omisión injustificados del servicio, dentro de la jornada laboral establecida, por 
parte de los vigilantes de seguridad y de todo el personal de seguridad privada al que se aplican las 
normas de los vigilantes.

7. La falta de presentación a la autoridad competente del informe anual de actividades, en la forma y 
plazo prevenidos o con omisión de las informaciones requeridas legal y reglamentariamente.

8. No transmitir a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad las señales de alarma que se registren en las 
centrales privadas, transmitir las señales con retraso injustificado o comunicar falsas incidencias, por 
negligencia, deficiente funcionamiento o falta de verificación previa, incluyendo:

a) El funcionamiento deficiente de las centrales de alarmas por carecer del personal preciso.

b) La transmisión de alarmas a los servicios policiales sin verificarlas previa y adecuadamente.

c) La transmisión de falsas alarmas a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad por falta de adopción de 
las precauciones necesarias para evitarlas.

d) La falta de subsanación de las deficiencias que den lugar a falsas alarmas, cuando se hubiere 
sido requerido para ello, y la de desconexión del sistema que hubiere sido reglamentariamente 
ordenada.

9. La comisión de una tercera infracción leve en el período de un año.

Artículo 150. Infracciones leves. 

Las empresas de seguridad podrán incurrir en las siguientes infracciones leves:

1. La entrada en funcionamiento de las empresas de seguridad sin dar cuenta de ello a los servicios 
policiales competentes, salvo que constituya infracción grave o muy grave.

2. La apertura de delegaciones o sucursales sin obtener la autorización necesaria del órgano 
competente.

3. La omisión del deber de abrir sucursales o delegaciones en los supuestos prevenidos en el artículo 
17.2 del presente Reglamento.

4. La publicidad de la empresa sin estar inscrita y autorizada, y la realización de publicidad de las 
actividades y servicios o la utilización de documentos o impresos en sus comunicaciones, sin hacer 
constar el número de registro de la empresa.

5. La falta de presentación anual, dentro del plazo establecido, del certificado de vigencia de la póliza 
de responsabilidad civil.

6. La falta de comunicación a la autoridad competente, en el plazo y en la forma prevenidos, de los 
cambios que afecten a la titularidad de las acciones o participaciones en el capital o a la composición 
personal de los órganos de administración, y de cualquier variación en los órganos de dirección de la 
sociedad.

7. La falta de comunicación a la autoridad competente de la información prevenida durante la prestación 
de servicios de protección personal o la relativa a la finalización del servicio.
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8. La omisión del deber de reserva en la programación, itinerario y realización de los servicios relativos 
al transporte y distribución de objetos valiosos o peligrosos.

9. La realización de las operaciones de transporte, carga o descarga de objetos valiosos o peligrosos en 
forma distinta de la prevenida o sin adoptar las precauciones necesarias para su seguridad.

10. La realización de los servicios sin asegurar la comunicación entre la sede de la empresa y el 
personal que los desempeñe cuando fuere obligatoria.

11. La omisión de las prevenciones o precauciones reglamentarias en el transporte de objetos valiosos 
por vía marítima o aérea.

12. La omisión de los proyectos de instalación, previos a la instalación de medidas de seguridad; 
de las comprobaciones necesarias; o de la expedición del correspondiente certificado que garantice 
que las instalaciones de seguridad cumplen las exigencias reglamentarias. (Modificado por el Real 
Decreto 1123/2001, de 19 de octubre) 

13. La falta de realización de las revisiones obligatorias de las instalaciones de seguridad sin cumplir 
la periodicidad establecida o con personal que no reúna la cualificación requerida.

14. La carencia de servicio técnico necesario para arreglar las averías que se produzcan en los aparatos, 
dispositivos o sistemas de seguridad obligatorios; o sistemas de seguridad obligatorios, o tenerlo sin 
la capacidad o eficacia adecuadas.

15. El incumplimiento de la obligación de entregar el manual de la instalación o el manual de uso del 
sistema de seguridad o facilitarlos sin reunir las exigencias reglamentarias.

16. La prestación de servicios de custodia de llaves, careciendo de armero o de caja fuerte o sin 
cumplir las precauciones prevenidas al efecto.

17. La actuación del personal de seguridad sin la debida uniformidad o los medios que 
reglamentariamente sean exigibles.

18. La omisión del deber de adaptar los Libros-Registro reglamentarios a las normas reguladoras 
de sus formatos o modelos; del de llevarlos regularmente y al día; o del de cumplir las normas 
de funcionamiento del sistema o sistemas de información, comunicación o certificación que se 
determinen. (Modificado por el Real Decreto 1123/2001, de 19 de octubre) 

19. En general, el incumplimiento de los trámites, condiciones o formalidades establecidos por la Ley 
de Seguridad Privada o por el presente Reglamento, siempre que no constituya delito o infracción 
grave o muy grave.
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SECCIÓN 2.ª Personal de seguridad privada

Artículo 151. Infracciones muy graves.

El personal que desempeñe funciones de seguridad privada, podrá incurrir en las siguientes 
infracciones muy graves:

1. La prestación de servicios de seguridad a terceros por parte de personal no integrado en empresas 
de seguridad, careciendo de la habilitación necesaria, lo que incluye:

a) Prestar servicios de seguridad privada sin haber obtenido la tarjeta de identidad profesional 
correspondiente o sin estar inscrito, cuando proceda, en el pertinente registro.

b) Ejercer funciones de seguridad privada distintas de aquellas para las que se estuviere 
habilitado.

c) Abrir despachos de detective privado o dar comienzo a sus actividades sin estar inscrito en el 
reglamentario registro o careciendo de la tarjeta de identidad profesional.

d) Prestar servicios como detective asociado o dependiente sin estar inscrito en el correspondiente 
registro o sin tener la tarjeta de identidad profesional.

e) La utilización por los detectives privados de los servicios de personal no habilitado para el 
ejercicio de funciones de investigación.

2. El incumplimiento de las previsiones contenidas en la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad 
Privada, y en el presente Reglamento sobre tenencia de armas fuera del servicio y sobre su utilización, 
incluyendo:

a) La prestación con armas de servicios de seguridad para los que no estuviese legal o 
reglamentariamente previsto su uso.

b) Portar sin autorización específica las armas fuera de las horas o de los lugares de prestación de 
los servicios o no depositarlas en los armeros correspondientes.

c) Descuidar la custodia de sus armas o de las documentaciones de éstas, dando lugar a su extravío, 
robo o sustracción.

d) No comunicar oportunamente a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad el extravío, destrucción, 
robo o sustracción del arma asignada.

e) Prestar con arma distinta de la reglamentaria los servicios que puedan ser realizados con 
armas.

f) Retener las armas o sus documentaciones cuando causaren baja en la empresa a la que 
pertenecieren.

3. La falta de reserva debida sobre las investigaciones que realicen los detectives privados o la 
utilización de medios materiales o técnicos que atenten contra el derecho el honor, a la intimidad 
personal o familiar, a la propia imagen o al secreto de las comunicaciones, incluyendo la facilitación 
de datos sobre las investigaciones que realicen a personas distintas de las que se las encomienden.
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4. La condena mediante sentencia firme por un delito doloso cometido en el ejercicio de sus 
funciones.

5. La negativa a prestar auxilio o colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, cuando sea 
procedente, en la investigación y persecución de actos delictivos, en el descubrimiento y detención 
de los delincuentes o en la realización de las funciones inspectoras o de control que les correspondan, 
incluyendo:

a) La falta de comunicación a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de informaciones relevantes 
para la seguridad ciudadana, así como de los hechos delictivos de que tuvieren conocimiento en 
el ejercicio de sus funciones.

b) Omitir la colaboración que sea requerida por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en casos de 
suspensión de espectáculos, desalojo o cierre de locales y en cualquier otra situación en que sea 
necesaria para el mantenimiento o el restablecimiento de la seguridad ciudadana.

c) La omisión del deber de realizar las identificaciones pertinentes, cuando observaren la comisión 
de delitos, o del de poner a disposición de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad a sus autores o a 
los instrumentos o pruebas de los mismos.

d) No facilitar a la Administración de Justicia o a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad las 
informaciones de que dispusiesen y que les fueren requeridas en relación con las investigaciones 
que estuviesen realizando.

6. La comisión de una tercera infracción grave en el período de un año.

Artículo 152. Infracciones graves.

El personal que desempeñe funciones de seguridad privada podrá incurrir en las siguientes 
infracciones graves:

1. La realización de funciones o servicios que excedan de la habilitación obtenida, incluyendo:

a) Abrir despachos delegados o sucursales los detectives privados sin reunir los requisitos 
reglamentarios, sin comunicarlo a la autoridad competente o sin acompañar los documentos 
necesarios.

b) La realización por los detectives privados, de funciones que no les corresponden, y especialmente 
la investigación de delitos perseguibles de oficio.

c) Realizar los vigilantes de seguridad actividades propias de su profesión fuera de los edificios o 
inmuebles cuya vigilancia y protección tuvieran encomendada, salvo en los casos en que estuviere 
reglamentariamente prevista.

d) El desempeño de las funciones de escolta privado excediéndose de las finalidades propias de 
su protección o la identificación o detención de personas salvo que sea imprescindible para la 
consecución de dichas finalidades.

e) Simultanear, en la prestación del servicio, las funciones de seguridad privada con otras distintas, 
o ejercer varias funciones de seguridad privada que sean incompatibles entre sí.
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2. El ejercicio abusivo de sus funciones en relación con los ciudadanos, incluyendo:

a) La comisión de abusos, arbitrariedades o violencias contra las personas.

b) La falta de proporcionalidad en la utilización de sus facultades o de los medios disponibles.

3. No cumplir, en el ejercicio de su actuación profesional, el deber de impedir o evitar prácticas abusivas, 
arbitrarias o discriminatorias, que entrañen violencia física o moral, en el trato a las personas.

4. La falta de respeto al honor o a la dignidad de las personas.

5. La realización de actividades prohibidas sobre conflictos políticos y laborales, control de opiniones 
o comunicación de información a terceros sobre sus clientes, personas relacionadas con ellos, o sobre 
los bienes y efectos que custodien, incluyendo:

a) El interrogatorio de los detenidos o la obtención de datos sobre los ciudadanos a efectos de 
control de opiniones de los mismos.

b) Facilitar a terceros información que conozcan como consecuencia del ejercicio de sus 
funciones.

6. El ejercicio de los derechos sindicales o laborales al margen de lo dispuesto al respecto para los 
servicios públicos, en los supuestos a que se refiere el artículo 15 de la Ley.

7. La falta de presentación al Ministerio de Justicia e Interior, del informe de actividades de los 
detectives privados, en la forma y plazo prevenidos o su presentación careciendo total o parcialmente 
de las informaciones necesarias.

8. La falta de denuncia a la autoridad competente de los delitos que conozcan los detectives privados 
en el ejercicio de sus funciones.

9. La comisión de una tercera infracción leve en el período de un año.

Artículo 153. Infracciones leves. 

El personal que desempeñe funciones de seguridad privada podrá incurrir en las siguientes infracciones 
leves:

1. La actuación sin la debida uniformidad o medios que reglamentariamente sean exigibles, por parte 
del personal no integrado en empresas de seguridad.

2. El trato incorrecto o desconsiderado con los ciudadanos con los que se relacionen en el ejercicio 
de sus funciones.

3. No comunicar oportunamente al registro las variaciones de los datos registrales de los detectives 
titulares o detectives asociados o dependientes.

4. La publicidad de los detectives privados careciendo de la habilitación necesaria, y la realización de 
la publicidad o la utilización de documentos o impresos, sin hacer constar el número de inscripción 
en el registro.
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5. No llevar los detectives privados el libro-registro prevenido, no llevarlo con arreglo a las normas 
reguladoras de modelos o formatos, o no hacer constar en él los datos necesarios.

6. No comunicar oportunamente a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad el extravío, destrucción, robo 
o sustracción de la documentación relativa a las armas que tuvieran asignadas.

7. La falta de comunicación oportuna por parte del personal de seguridad privada de las ausencias del 
servicio o de la necesidad de ausentarse, a efectos de sustitución o relevo.

8. La utilización de perros en la prestación de los servicios, sin cumplir los requisitos o sin tener en 
cuenta las precauciones prevenidas al efecto.

9. No utilizar los uniformes y distintivos, cuando sea obligatorio, o utilizarlos fuera de los lugares o 
de las horas de servicio.

10. La delegación por los jefes de seguridad de facultades no delegables o hacerlo en personas que no 
reúnan los requisitos reglamentarios.

11. Desatender sin causa justificada las instrucciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en 
relación con las personas o bienes objeto de su vigilancia y protección.

12. No mostrar su documentación profesional a los funcionarios policiales o no identificarse ante los 
ciudadanos con los que se relacionasen en el servicio, si fuesen requeridos para ello.

13. En general, el incumplimiento de los trámites, condiciones o formalidades establecidos por la Ley 
de Seguridad Privada o por el presente Reglamento, siempre que no constituyan delito o infracción 
grave o muy grave, incluyendo la no realización de los correspondientes cursos de actualización y 
especialización o no hacerlos con la periodicidad establecida. (Modificado por el Real Decreto 
1123/2001, de 19 de octubre)

Orden de 7 de julio de 1995, del Ministerio de Justicia e Interior, por 
la que se da cumplimiento a diversos aspectos del Reglamento de 
Seguridad Privada

En la presente Orden: Se fijan los requisitos que han de reunir los centros de formación, para su 
autorización, y los que han de reunir los profesores para su acreditación, determinándose los módulos 
de formación, y completándose la regulación sobre titulaciones y diplomas.

Se establecen las características de las Tarjetas de identidad profesional de las distintas 
especialidades de personal de seguridad privada, de las cartillas profesionales y de las cartillas de 
tiro, previa regulación complementaria de las pruebas necesarias para la obtención de aquéllas.

Se complementan las normas reglamentarias relativas al ejercicio de las funciones del personal 
de seguridad privada, especialmente de los vigilantes de seguridad, determinando su uniformidad, 
armamento, distintivos y medios de defensa.

Decimoquinto. Cartilla de tiro.

La cartilla de tiro se acomodará a las características que se determinen y al modelo que se apruebe 
por la Secretaría de Estado de Interior, a propuesta de la Dirección General de la Guardia Civil.

La cartilla de tiro se entregará a su titular, con la licencia de armas, y le será de aplicación lo 
dispuesto en el párrafo cuarto del apartado anterior.




